[bookmark: _GoBack]EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10
DEL REGLAMENTO INTERNO
CON FECHA DE 14 FEBRERO DE 2014
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION
(E. E. 2013-17-1-0008283, E. 655/14)
VISTO estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) para establecer de común acuerdo un instrumento que contribuya a fortalecer las capacidades institucionales y presupuestales de dicha Agencia;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 30 de diciembre de 2013, dispuso no formular observaciones al referido convenio y cometió a la Contadora Auditora destacada ante el mencionado Ministerio la intervención del gasto de $ 40:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013, previo dictado de la resolución por el Ordenador competente, entre otros controles;
2) que el 30 de diciembre de 2013 se dictó Resolución autorizando la suscripción del Convenio, lo que se realizó el 31 de diciembre de 2013;
CONSIDERANDO: que a efectos de facilitar la gestión del Organismo y habilitar la utilización del crédito afectado, este Tribunal ha resuelto modificar su forma de expedirse disponiendo que una vez dictada la resolución definitiva, se tendrá por intervenido el gasto y cometer al Contador Auditor que efectúe los controles correspondientes en oportunidad intervenir el pago;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 1) de la Resolución de este Tribunal de 30 de diciembre de 2013, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Dictada Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 40:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013. Cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente que, en oportunidad de la intervención del pago, controle la imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente”.-
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes.
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